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Anexo 1 

PNADP-DE-GIN-F-001/Rev.1 
 
Abancay, 28 de octubre de 2022 

 
OFICIO N°000091-2022-MIDIS/PNADP-UTAPURIMAC 
 
Señor 
GUERSON YOVANI PALIZA PINTO 
Responsable Regional  
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
Apurímac. - 
 
Asunto: Atención al Caso N° 120-2022-CTVC/APURIMAC 
  
Referencia: Oficio N° 0044-2022-CTVC/APURIMAC 
 

De mi especial consideración:  
 

Es grato dirigirme a usted, con la finalidad de hacerle llegar un cordial saludo a nombre del MIDIS - JUNTOS, 

particularmente de la Unidad Territorial de Apurímac, y en atención al asunto indicado, poner en su conocimiento las 

acciones que ha desarrollado el programa para la atención del caso N° 120-2022- presentado con oficio N° 0044-

2022-CTVC/Apurímac. 
 

Al respecto, se presenta a usted la síntesis de la alerta remitida por vuestra institución, así como la investigación y 

seguimiento del caso alertado, que se ha efectuado en coordinación con el personal operativo de la Unidad Territorial; 

tal como se detalla a continuación:  
 

ACCIONES REALIZADAS Y RESULTADOS: 
 

CASO N° DATOS HOGAR RESUMEN DE CASO ACCIONES DESARROLLADAS 

120-2022-
CTVC-APU 

Vilma Quispe 
Ccepaya  
DNI N° 72033407  
Domiciliado, JR. 
Atahualpa S/N. 
Pacucha  
Distrito Pacucha  
Provincia 
Andahuaylas  

 
DEMORA EN ATENCIÓN A 
SOLICITUD DE 
REINCORPORACIÓN  
Ciudadana Vilma Quispe Ccepaya, 
identificada con DNI N° 72033407, 
manifiesta que actualmente se 
encuentra en estado de gestación 
(05 meses), asistiendo de manera 
puntual a sus controles y afirma que 
ya se encuentra en el HISMIMSA, e 
indica ser ex usuaria y desconoce 
los motivos de su desafiliación, 
además que vive con sus menores 
hijos M.Z.B.Q. de 6 años y Y.M.B.Q. 
de 2 años, refiere desde que la 
desafiliaron solicitó al gestor local 
procedimientos para incorporación 
regular al programa, quien le 
manifestó que no tienen orden para 
reincorporar hogares, pero a la 
fecha no tiene ninguna respuesta, 

  
De acuerdo a lo observado en la alerta, el gestor local, CTZ y CTT revisan 

marco normativo, revisan la condición del hogar, el equipo indaga los 

detalles de la alerta y constata su condición de registro.  

 

La ciudadana Vilma Quispe Ccepaya, del análisis realizado su hogar no 

fue remitido aún en los nominales y lotes para la preafiliación, de lo cual el 

gestor local realiza el seguimiento en la IPRESS del distrito donde la 

responsable: obstetra Mery Guillermina Rivera Gutiérrez con DNI N° 

10145753 servidora de la IPRESS Pacucha, indica que la ciudadana Vilma 

Quispe Ccepaya, tuvo una captación tardía a las 17 semanas de gestación.  

 

la Directiva del Proceso de Afiliación menciona lo siguiente: Numeral 5.3. 

La incorporación de hogares es progresiva y está sujeta a la meta de 

afiliación y la disponibilidad presupuestal. Para ello, se aplicará los criterios 

de priorización establecidos por el Programa JUNTOS. 

 

A la fecha y de acuerdo al marco normativo vigente se tiene que el 

programa inicio con la afiliación a demanda mediante aplicativo de registro 

mailto:servicioalusuario@juntos.gob.pe


Ca. Schell ° 310 – Miraflores, Lima,  Perú / Central Telefónica: (01) 444-2525 
servicioalusuario@juntos.gob.pe 

www.juntos.gob.pe 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

su clasificación socioeconómica 
actual es de pobre extremo, vive en 
situación de vulnerabilidad al no 
poder trabajar por estar al cuidado 
de sus menores hijos”  

de postulación el cual realiza el cruce de información con bases 

administrativas las cuales identifican que el hogar cumpa con todos los 

criterios. 

 

De lo cual realizando la verificación en sistema se evidencia el hogar que 

no está apto para su registro de su solicitud de postulación (Gestante no 

se encuentra en los registros del SIS – Solicite atención en un 

establecimiento de Salud del Minsa).  

 

De los Actuados se desprende que el PNADP Juntos aplica la normativa y 

periodos de atención a los hogares. 

 

CONCLUSIÓN  

 

El estado de gestación de la señora en mención no se encuentra registrada 

en la Base de datos del SIS/MINSA, por lo cual siempre y cuando su 

registro de atenciones como gestante este en el SIS se podrá realizar su 

registro en el aplicativo de Afiliación a Demanda, por ello, se concluye que 

el caso indicado es FUNDADO y en proceso de resolución.  

 

Cabe señalar, que la verificación de los casos solicitados ha sido analizada de acuerdo a las disposiciones y/o 
normativas vigentes establecidas por el Programa, por lo cual se declara FUNDADO.  
 
Finalmente, a través del presente documento se da respuesta al caso presentado. 

Hago propicia la oportunidad para expresarle el testimonio de mi especial consideración y estima personal.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

FIRMADO DIGITALMENTE 

 
ISMAEL TOMAYLLA CHUCHON 

Jefe (e) de la Unidad Territorial de Apurímac 
Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres 

“JUNTOS” 
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